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ACTA DEL CONCEJO DE COORDINACIÓN TÉCNICA 
(COCOTEC) 

 
En el Auditorio del MSD, de la ciudad de La Paz, el día viernes 16 de octubre de 2009, se llevó a 
cabo la Reunión Semanal del Comité de Coordinación Técnica,  a partir de horas 07:30 a.m. hasta 
Hrs. 09:10 con la siguiente agenda: 
• Seguimiento Ejecución Presupuestaria del MSD (Programas y Proyectos) a cargo del 

representante del Comité Impulsor 

• Presentación del Programa Desnutrición Cero 

• Presentación Bono Juana Azurduy (Ejecución Presupuestaria) 

• Avances de Gestión Dirección General de Medicina Tradicional 

 

La Resolución Ministerial Nº 657 de 24/08/2007 oficializa la Creación del COCOTEC, con el 
propósito que coordine las actividades entre la diferentes Direcciones Generales y Jefaturas de 
Unidad del Ministerio de Salud y Deportes, a fin de viabilizar los objetivos de los Planes 
Operativos que se financian, tanto con recursos nacionales como de cooperación internacional; 
supervise, monitoree y evalué conjuntamente su contraparte la ejecución de las acciones del 
sector.  
La organización del evento está a cargo de la Unidad de Planificación; el desarrollo y dirección 
realiza el Ing. Rogel Mattos Ruedas Asesor Gral. de Programas y Proyectos y Coordinador de la 
Planificación Sectorial del MSD.  Asistieron los señores Viceministros, Directores Generales, 
Jefes de Unidades y Técnicos de áreas, registrados en la nómina de asistentes, habiendo 
disminuido considerablemente durante la presente reunión.  

Las presentaciones programadas se realizaron en el tiempo previsto, con las aclaraciones 
necesarias, así como consultas pertinentes.  

La ponencia más deliberada fue la matriz de seguimiento a la ejecución financiera de los 
programas y proyectos,  identificando problemas específicos y actores responsables.  Es el caso 
de los giros de cheque, que en algunas ocasiones son rechazados en las ventanillas del Banco, sea 
por iliquidez o llenado incorrecto.   

La demora aproximadamente de un mes, en los trámites de proyección de documentos en la 
Dirección Jurídica está ocasionando retrasos considerables en los objetivos de la Institución; al 
respecto, el señor Viceministro de Salud manifestó que cada Unidad tiene un abogado y un 
administrador,  mismos solicitaron apoyarles,  hasta el momento no cuentan con respuesta al 
respecto.  
De la misma manera los trámites que pasan por la Dirección General de Asuntos Administrativos, 
contemplan retrasos irreparables.  Se sugirió que las Unidades Ejecutoras se hagan cargo en 
forma directa de las ejecuciones presupuestarias.  

Sin embargo, se exteriorizó que el Ministerio tiene buena imagen hacia la población; al interior 
del Gabinete, sucede lo contrario, por su limitada capacidad de ejecución presupuestaria.  
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Se expusieron ejemplos, como es el caso de un trámite de cooperación francesa, que se 
encontraba guardado en un cajón, durante un mes, después de hallarlo se lo habilitó. 

Se consideró la situación del Proyecto APL III, lo cual permitió tomar conocimiento del retraso 
en su inscripción y búsqueda de la manera de resolverlo. 

El Programa Desnutrición Cero realizó una presentación mostrando logros importantes durante la 
presente gestión, referente al  alcance de las actividades, articulaciones que realizan a nivel 
nacional con los Consejos Municipales de alimentación y nutrición.  
También la Dirección de Medicina Tradicional  realizó una presentación señalando los 
principales logros en el período, a saber: 
 
• Certificación por registro de médicos tradicionales en el Dpto. de La Paz  
• 1ra. Reunión Nacional de Medicina Tradicional. 
• Ley y Reglamento de Medicina Tradicional 
• Ciclo de conferencias “Intercambio de Saberes” 
• Talleres de Capacitación a Parteras. 
• 2da. Reunión Nacional de Medicina Tradicional (Propuestas 
• Listado de medicamentos naturales en coordinación con UNIMED 
• Convenios: UPEA, Fundación Contexto,  
• Radio San Gabriel. 
• El rescate iniciado por nuestros antepasados. 
 

CONCLUSIONES 

• Se identificó la centralización  como un problema que viene atravesando el Ministerio de 
Salud y Deportes, todos los trámites pasan por la Dirección General de Asuntos 
Administrativos. Al respecto se planteó al Consejo Técnico que las Unidades Ejecutoras 
realicen directamente la ejecución presupuestaria que les corresponda.  

• Se solicitó a la Dirección Jurídica mayor celeridad en la elaboración de documentos.   

• Se solicitó aplicar el trabajo en equipo, apoyando al Comité de Ejecución Presupuestaria. 

• La exposición de Nutrición Cero precisó que se estructurarán mecanismos de vínculo con 
el Bono Juana Azurduy 

• Se solicitó que el Bono Juana Azurduy articule con urgencia con la Comisión de 
Ejecución Presupuestaria, por las diversas dificultades que atraviesa. 

• La Dirección de Medicina Tradicional se encuentra trabajando con logros de la gestión a 
nivel nacional. 

 


